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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS DE DOÑA JULIA ESTER CORTES
CARTES

DECRETO (E) N" 3868

CHILLAN VIEJO, 22 de Jutio det 2014

VISTOS: El D.F L. N" 1-3063 de 1980 det Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal",
Ley N'18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. N" 1" Fija
Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el
Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las Leyes que la complementan
y Modifican", Ley 19.543 del24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales
entre las Municipalidades de las Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar una Auxiliar de

Servicios Menores para la Escuela Llollinco de la Comuna de Chillán Viejo, por 44
Horas CronolÓgicas Semanales, en reemplazo de Doña Aurora Fuenteatba Cortes,
por descanso de invierno, conforme al PADEM

2.- Certificado de Disponibilidad presupuestaria de
fecha 21 07.2014.

DECRETO:
1.-APRUEBASE: el Contrato a prestación de

servicios, celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña JULIA
ESTER CORTES CARTES, Cédula de ldentidad N' 13.130 323-8, el que regirá
desde el 21.07.2A14 al 25.07.2014, quien dará cabal cumplimiento a todo lo
establecido en é1, por 44 Horas Cronológicas Semanales como Auxiliar de Servicios
Menores para la Escuela Llollinco de la Comuna de Chillán Viejo, en reemplazo de
Doña Aurora Fuentealba Cortes, por descanso de invierno, conforme al pADEM

2.- PAGUESE un honorario de acuerdo ar artícuro
tercero del contrato de prestación de servicios.

3.- IMPUTESE al subtitulo 22, ítem 11, del
Presupuesto de Educación Municipal vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DES

RA
NtctPAL (S)

UAV / IPI / *r*, k

/AAC PE

I a Municipal, lnteresado, Educación, Escuela, Carpeta personal

(s)



*Dir. Adruinistración cle Ecluc¿lción Mr.ruicipal

CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

En Chillán Viejo, 21 de julio 2014, entre la llustre l\¡un¡cipalidad de Chillán Viejo, Persona
Jurídica de Derecho Público, RUT. 69.266 500-7, representada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN
LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldent¡dad N' 08 048.464-K, ambos domicitiados en Chitlán
Viejo, calle Serrano N'300, en adelante, el Empleador y, doña JULTA ESTER CORTES CARTES,
de Nacionalidad Chilena, de estado civil Casada, Cédula Nacional de ldentidad N' 13.130.323-8, de
Profesión u Oficio Cuarto lvledio Rendido, domiciliada en sector Llollinco S/N, Chillán Viejo, en
adelante, el Prestador de Servicios, se ha convenido en el siguiente contrato a honorarios:

PRIMERO - De la labor o función
En virtud del presente Contrato de prestaciones de servicios, el trabajador se obliga a desarrollar o
ejecutar labor de una Auxiliar de Servicios Menores para la Escuela Llollinco de la Comuna de Chillán
V¡ejo, en reemplazo de descanso de invierno Doña Aurora Fuentealba Cortes, y a realizar todas
aquellas act¡v¡dades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o
indirectamente relac¡onado con é¡ o que disponga la Ley.

SEGUNDO -Del lugar
El trabajador prestará sus servicios en la dependencia de la Escuela Llollinco de la Comuna de
Ch¡llán Vaejo o en otras dependenc¡as que des¡gne la autoridad.

TERCERO.- De la cancelación al prestador de servicios
El Departamento de Educación l/unic¡pal pagara a Doña JULIA ESTER CORTES CARTES, una vez
prestado el servicio la suma de $ 49.788.- (cuarenta y nueve mil setec¡entos ochenta y ocho pesos)
incluido impuesto desde 2'1 07.2014 hasla 25.07.2014, el pago se hará efectivo prev¡a presentación
de la boleta de honorario, orden de compra y recepc¡ón conforme por parte del encargado de la
unidad educativa mediante certificado.

CUARTO.- Las labores a desarrollar por el prestador de servicios serán de 44 horas cronológicas
semanales distr¡buidas de acuerdo a la coordinación del director de la unidad educativa.

QUINTO -El profes¡onal deberá cautelar que el cumplimiento de sus funciones se haga con el debido
cuidado, evitando comprometer la seguridad del recinto donde desarrollará sus labores y la salud e
¡ntegridad de los funcionarios y func¡onar¡as de la dependencia.

El incumplimiento de cualquier obl¡gación de las anteriormente señaladas, se estimará
como grave; y en el caso en que legalmente proceda, el Empleador se reserva el derecho a poner
término al presente contrato s¡n comprometer indemnización alguna al prestador de servic¡os.

SEXTO: lnhabilidades. La Prestadora de servicios a través de declaración jurada señaló no
estar afecto a ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de ia Ley N"1g.575,
orgánica constituc¡onal de Bases Generales de la Adminiskación del Estado, qui p".an ,
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauctones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la institución antes señalade
derechos propios de su cónyuge, hiJos, adoptados o
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.

a menos que se refieren al ejercicio de
parientes hasta el tercer grado de

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, ad m¡n¡stradores, representantes y socjos titularesdel d¡ez por ciento o más de ros derechos de cuarquier crase de soc¡edad, cuando ésta tengacontratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, olitig¡os pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad-de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta er tercer grado de consanguinrdad ysegundo de afinidad ¡ncfusive respecto de las autoridades y de los funcionarios o¡rectivoi ¡asta elnivel de jefe de departamento o su equivalente, inclusive de lá institución antes señalada

Estar condenado por crimen o srmple delito.

sEPTlMo: lncompat¡bir¡dad de Funciones. La prestadora de servicios estará sujeto a roestablecrdo en el artícuro 56 de ra Ley N' 18.57s, "Ley orgánica constitucionar de Basei óenerares
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OCTAVO: Proh¡bic¡ones. Queda estrictamente prohibido que la Prestadora de Servicios utilice su
of¡cio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades politico partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el título septimo de este contrato.

NOVENO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de Ia prestadora de
servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin que exista el derecho de
cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner térm¡no por
anticipado de este contrato en forma unilatera¡ en cualquier momento y sin expresión de causa.

DECIMO.- El presente contrato se inicia con fecha 2'1.O7 .2014 y regirá hasta el 25.O7 .2O'14 y/o hasta
cuando sean necesar¡os sus serv¡cios

DECIMO PRIMERO.- Para todos los efectos legales las partes f¡jan su domicilio en la comuna de
Chillán Viejo.

DECIMO SEGUNDO.- El presente contrato se f¡rma en c¡nco ejemplares, uno de los cuales declara
recibir el Profesional en este acto a su entera conformidad.
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